
licitud de pago único 10 de enero de 2007) a apor-
tar.

Los conceptos y los importes que figuren en el
apartado 4.1 de la memoria tienen que coincidir
con las facturas proforma y/o facturas que apor-
te.

Nota: se le recuerda que las facturas pro forma
y/o facturas, deberán contener los datos de la em-
presa que la emite (nombre de la empresa, C.I.F.
o nombre y apellidos y N.I.F., en su caso), así co-
mo los datos correspondientes al cliente; esto es,
nombre, apellidos y N.I.F. 

Se le comunica que el abono de una sola vez
del pago único, se realizará por el importe que co-
rresponde a la inversión necesaria para desarro-
llar la actividad, incluido el importe de las cargas
tributarias para el inicio de la actividad, con el lí-
mite máximo del 40% del importe de la prestación
por desempleo de nivel contributivo pendiente de
percibir, según la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. nº 298, de 13 de diciembre), modifi-
cada parcialmente por el Real Decreto 1.413/2005,
de 25 de noviembre (B.O.E. nº 299, de 15 de di-
ciembre), por el que se modifica la Disposición Tran-
sitoria Cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reforma del
sistema de protección por desempleo y mejora de
la ocupabilidad.     

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este Organis-
mo, en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1
de la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común [LRJ-PAC], le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución expresa que se-
rá dictada en los términos recogidos en el artícu-
lo 42 de la Ley citada.- Santa Cruz de Tenerife, a
7 de marzo de 2007.- El Técnico de la Sección de
Creación de Empleo y Actividades I, José María
Méndez Abad.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de
2007.- El Director, p.s., el Secretario General
[artº. 8.3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de julio,
por el que se aprueba la estructura orgánica y fun-
cionamiento del Servicio Canario de Empleo],
Emiliano Santana Ruiz.

Consejería de Turismo

3806 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 19 de septiembre de
2007, sobre notificación de Orden/Resolu-
ción de expediente sancionador, a titulares
de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Orden/Resolución en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y, sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiem-
bre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Fran-
quis.

Resolución de la Dirección General de Orde-
nación y Promoción Turística, de Turismo del Go-
bierno de Canarias, recaída en el expediente san-
cionador nº 69/07 instruido a Promotafe, S.A.,
titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Restaurante Buffet Caleta del
Sol.

Examinado el expediente sancionador tramita-
do por el Servicio de Inspección y Sanciones, ins-
truido al establecimiento y titular que se cita, ini-
ciado por Resolución del Director General de
Ordenación y Promoción Turística de 27 de mar-
zo de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor
del expediente sancionador consignado.
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Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron
las siguientes actuaciones: acta nº 20645, de fe-
cha 16 de noviembre de 2006, con motivo de las
siguientes denuncias/reclamaciones formuladas
por Raúl Pérez Núñez y seguido contra la empre-
sa expedientada ProMotafe, S.A., titular del es-
tablecimiento Buffet Caleta del Sol.

2º) El 27 de marzo de 2007 se ordenó la ini-
ciación de expediente sancionador, que lleva el nº
69/07, formulándose los hechos imputados y nom-
brándose al Instructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Ins-
tructor del procedimiento con fecha 7 de agosto
de 2007, formuló propuesta de sanción de multa
en cuantía de cuatrocientos treinta y cinco (435,00)
euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan pre-
sentado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se considera probado, en virtud de las inspec-
ciones y actuaciones referidas en los anteceden-
tes, el/los siguiente/s hecho/s.

Deficiencias de limpieza en mobiliario, mena-
je en general y especialmente en la cocina, con acu-
mulación de grasa en paredes, tuberías, plancha
de cocina y campana.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el
presente expediente sancionador han sido de con-
formidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en mate-
ria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se
han observado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente
son tenidas en cuenta a la hora de emitir la pre-
sente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción
se ha tenido en cuenta el principio de proporcio-
nalidad que establece el artículo 131 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los
criterios que se regulan en el artículo 79.2 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que
se indicarán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad ad-
ministrativa de la empresa expedientada no que-
dando desvirtuado el hecho imputado, toda vez que
la empresa expedientada, en base, al contenido del
acta de inspección nº 20.645, de fecha 16 de no-
viembre de 2006, sin que, al Órgano Resolutorio,
le conste, al dictar la presente Resolución, que la
titular consignada haya presentado alegaciones, ni
aportado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta
de Resolución formulada por la Instructora del pro-
cedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha
propuesta, y en base a que el hecho probado cons-
tituye la infracción prevista en el artículo 77.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Sexta.- El/los hecho/s imputado/s, infringe/n lo
preceptuado en las siguientes normas, viene/n ti-
pificado/s como se indica:

Normas: artículo 9.d) de la Orden Ministerial
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de
29 de marzo).

Tipificación: artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Cana-
rias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida para resolver el presente expediente san-
cionador, de acuerdo con el artº. 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el ar-
tículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº
138, de 19.7.04),
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R E S U E L V O:

Imponer a Promotafe, S.A., con C.I.F. B35109305,
titular del establecimiento denominado Restau-
rante Buffet Caleta del Sol sanción de multa por
cuantía total de 435,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, ante la Ilma. Viceconsejera de
Turismo del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo prevenido en los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante
y no se haya acreditado dicha representación, de-
berá aportar Escritura de Poder para dejar cons-

tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del re-
curso administrativo correspondiente sin que se hu-
biera interpuesto aquél, o desistido, se emitirá el
instrumento cobratorio del importe de la sanción
administrativa con mención del lugar, plazo y for-
ma en que debe ser satisfecho y los recursos pro-
cedentes, en razón de lo establecido en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12
de julio de 2006, por la que se regulan determi-
nadas actuaciones en relación a la recaudación de
los derechos económicos de naturaleza pública
exigidos por las diferentes Consejerías integran-
tes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 19 de septiembre de 2007.- La Directora
General de Ordenación y Promoción Turística,
Sandra González Franquis.
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